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¿QUÉ ES LA DEPENDENCIA?
La dependencia es el estado de carácter permanente en que se encuentran las 
personas que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad:

. Necesitan de la atención de otra persona para poder realizar las actividades 
básicas de la vida diaria como comer, beber, vestirse o moverse, entre otras.

. Necesitan apoyos para tener una vida autónoma, es decir, para tomar 
decisiones y llevar a cabo distintas actividades, debido a una discapacidad 
intelectual o a una enfermedad mental.
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¿Y LA LEY DE DEPENDENCIA?

La Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia (SAAD) configura un nuevo desarrollo 
de los servicios sociales para dar respuesta a las necesidades de atención a 
las personas en situación de dependencia.
Para ello tiene un papel fundamental las COMUNIDADES AUTÓNOMAS en la 
gestión de los recursos. Es necesaria la colaboración entre las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales (Ayuntamientos).
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¿QUÉ PASOS DEBO SEGUIR PARA SOLICITAR  EL 
RECONOCIMIENTO DE DEPENDENCIA?

1.- Tener nacionalidad española y estar empadronado en la Comunidad 
donde resido. No existe límite de edad.

2.-  Acudir al médico de familia para que cumplimente el modelo de informe 
médico necesario.
   También se pueden aportar informes médicos de los especialistas. 
Igualmente se pueden presentar informes médicos privados que estén 
colegiados.
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¿QUÉ PASOS DEBO SEGUIR PARA SOLICITAR  EL 
RECONOCIMIENTO DE DEPENDENCIA?

3.- Acudir al Centro de Servicios Sociales (solicitante o representante) que 
nos corresponde por la zona en la que vivimos, y solicitar cita con el /la 
trabajador/a social. Si se desconoce el centro que nos pertenece se puede 
llamar al Tfno 010 o 915298210 del Ayuntamiento de Madrid.
     Para que este/a profesional gestione el reconocimiento de la situación de 
dependencia debemos presentar la siguiente documentación:

- Copia del D.N.I en vigor
- Certificado de empadronamiento acreditando cinco años de residencia 

legal en España y los dos últimos  anteriores a la fecha se solicitud de la 
dependencia.

- Informes médicos.
- Modelo de la solicitud del reconocimiento de la dependencia

      La trabajadora social realizará un informe social de la situación.
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SOLICITUD RECONOCIMIENTO DEPENDENCIA
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INFORME DE CONDICIONES DE SALUD
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¿Es necesario entregar siempre la documentación para  el 
reconocimiento de la situación de dependencia en Servicios 

Sociales ?
No es necesario, es conveniente.
Se puede entregar toda la documentación (exceptuando el informe social) en la 
OFICINA DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (C/ Agustín de Foxá 31) .

Cualquier duda sobre el tema se puede consulta  en el teléfono  012 

Presentación por internet
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¿Cuando ya he entregado la documentación que es los que 
pasa?

- A partir de tres meses contactarán desde la Dirección General de Atención a la 
Dependencia y al Mayor de la C.M. para que un profesional con perfil 
sociosanitario realice la valoración de la dependencia aplicando el  Baremo 
correspondiente. 

-Esta valoración se realiza en el lugar donde reside el usuario, y se tiene en 
cuenta los informes de salud, el entorno, barreras arquitectónicas y las ayudas 
técnicas si precisa, prótesis, productos de apoyo, etc.
-El valorador/a informará de los servicios y prestaciones del Catálogo del SAAD.
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¿QUÉ INDICADORES SE TIENEN EN CUENTA PARA 
VALORAR LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA?

Comer y beber        Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos
                                 Cortar o partir la comida en trozos

     Usar cubiertos para llevar la comida a la boca
                                 Acercarse el recipiente de bebida a la boca.

Higiene Personal    Acudir a un lugar adecuado
Micción      Limpiarse
Defecación              Manipular la ropa
                                 Adoptar la postura adecuada

Lavarse      Abrir y cerrar los grifos
     Lavarse las manos
     Acceder a la bañera, ducha o similar
     Lavarse la parte inferior del cuerpo

                                 Lavarse la parte superior del cuerpo

Realizar los      Peinarse
cuidados                 Cortarse las uñas
corporales               Lavarse el pelo
                                 Lavarse los dientes
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¿QUÉ INDICADORES SE TIENEN EN CUENTA PARA VALORAR LA 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA?

Vestirse Reconocer y alcanzar la ropa y el calzado
Calzarse

  Abrocharse botones o similar
Vestirse las prendas de la parte superior e inferior del cuerpo

      Mantenimiento Solicitar asistencia terapéutica
         de la salud                   Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas

Evitar situaciones de riesgo dentro del domicilio
Evitar situaciones de riesgo fuera del domicilio
Pedir ayuda ante una urgencia

Cambiar y mantener
la posición del cuerpo Cambiar de sentado a tumbado en la cama

Permanecer sentado
Cambiar de sentado en una silla a estar de pie
Permanecer de pie
Cambiar de estar de pie a estar sentado en una silla
Transferir el propio cuerpo, mientras se está sentado
Transferir el propio cuerpo, mientras se está acostado
Cambiar el centro de gravedad del cuerpo acostado
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¿QUÉ INDICADORES SE TIENEN EN CUENTA PARA VALORAR LA 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA?

Desplazarse dentro del hogar Realizar desplazamientos para vestirse
Realizar desplazamientos para comer
Realizar desplazamientos para lavarse
Realizar desplazamientos no vinculada al autocuidado
Realizar desplazamiento entre estancias no comunes
Acceder a todas las estancias comunes del hogar.

Desplazarse fuera del hogar Accede al exterior
Realizar desplazamientos alrededor del edificio
Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos
Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos
Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos
Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos

Realizar tareas domésticas Preparar comidas
Hacer la compra
Limpiar y cuidar de la vivienda
Lavar y cuidar la ropa
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¿QUÉ INDICADORES SE TIENEN EN CUENTA PARA VALORAR LA 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA?

Tomar decisiones Decidir sobre la alimentación cotidiana
Dirigir los hábitos de higiene personal
Planificar los desplazamientos fuera del hogar
Decidir sus relaciones interpersonales con personas conocidas
Decidir sus relaciones interpersonales con personas desconocidas
Gestionar el dinero del presupuesto cotidiano
Disponer su tiempo y sus actividades cotidianas
Resolver el uso de servicios a disposición del público
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¿QUÉ GRADO DE DEPENDENCIA PUEDEN 
RECONOCERME?

GRADO 1 .-  DEPENDENCIA MODERADA 

Cuando la persona necesita ayuda  para las actividades básicas de la vida 
diaria al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o 
limitado por su autonomía personal

GRADO 2.-   DEPENDENCIA SEVERA

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades de la vida 
diaria dos o tres veces al día, pero no requiere el apoyo permanente de un 
cuidador.
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¿QUÉ GRADO DE DEPENDENCIA PUEDEN RECONOCERME?

GRADO 3.- GRAN DEPENDENCIA

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades de la vida 
diaria varias veces al día, cuando su pérdida total de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial precisa el apoyo  continuo de otra persona.

Una vez reconocido el grado de dependencia se establece el Programa 
Individual de Atención( PIA), en el que se dicta el recurso más adecuado a las 
necesidades del beneficiario.
Se calcula la capacidad económica del beneficiario en función de su renta y 
patrimonio, con el fin de establecer su participación en la financiación de los 
servicios y para determinar la cuantía de las 
prestaciones económicas.
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¿ QUÉ ES EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN?

Una vez realizada la valoración se procede a elaborar del Programa 
Individual de Atención (PIA), en el que se establece la modalidad de 
intervención más adecuada para la atención de la persona, un servicio o 
una prestación económica, según sus necesidades y, siempre que cumpla 
los requisitos específicos del servicio o prestación solicitada y el régimen 
de compatibilidades entre los mismos. Es importante tener en cuenta que, 
en general, todos los servicios y prestaciones son incompatibles entre sí, 
salvo en el caso de los servicios de prevención y promoción de la 
autonomía personal, el servicio de teleasistencia y los servicios de ayuda a 
domicilio y atención diurna.

Las personas reconocidas en situación de dependencia pueden solicitar la 
revisión del grado de dependencia, asi como de su Programa Individual de 
Atención (PIA), cuando estimen que se ha producido una variación 
considerable en su situación de salud o de su entorno. Los beneficiarios de 
un servicio o prestación pueden, también, solicitar la revisión de su 
capacidad económica.
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¿QUÉ SERVICIOS PUEDO SOLICITAR?
Según el grado de dependencia sería:

GRADO 1:

- Servicio de Prevención de la Dependencia y Promoción de la Autonomía
- Ayuda a domicilio 
- Teleasistencia
- Centro de Día no intensivo (3 días a la semana)
- Centro Nocturno

GRADO 2;

- Servicio de Prevención de la Dependencia
- Ayuda a domicilio
- Teleasistencia
- Centro de día intensivo 
- Centro Nocturno
- Atención residencial
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¿QUÉ SERVICIOS PUEDO SOLICITAR?

GRADO 3:
- Servicio de Prevención de la Dependencia y Promoción de la Autonomía
- Ayuda a domicilio
- Teleasistencia
- Centro de día intensivo 
- Centro Nocturno
- Atención residencial

    LAS PERSONAS VALORADAS CON ESTE GRADO TIENEN PRIORIDAD
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¿EN QUÉ CONSISTE EL SERVICIO DE PREVENCIÓN 
DE LA DEPENDENCIA Y PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL?

Comprende el conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de la aparición 
de enfermedades o su agravamiento, a través de la promoción de un estilo de 
vida saludable, mediante programas específicos de carácter preventivo y 
rehabilitador que mejoren las capacidades personales y fomentan la vida 
independiente y autónoma. Encaminadas a  la estimulación cognitiva, la 
recuperación de habilidades, el acceso a productos de apoyo o la rehabilitación 
psicosocial.
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¿QUÉ FINALIDAD TIENE LA TELEASISTENCIA?

        Es un  servicio que permite a las personas mayores o con discapacidad 
permanecer, de manera independiente, el mayor tiempo posible en sus 
hogares. Mediante un medallón o pulsera que el usuario lleva 
permanentemente, se envía, en caso de emergencia, una alarma a una 
central de atención. La comunicación telefónica se mantiene abierta 
mientras se gestiona la ayuda necesaria.
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¿EN QUÉ CONSISTE EL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO?

● Servicios relacionados con la atención personal, tales como apoyo en la 
higiene personal, en las comidas, en la movilización dentro del hogar o el 
acompañamiento.

● Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o 
del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros.

Servicio de Ayuda a Domicilio intensivo:

Grado III Gran Dependencia: entre 46 y 70 horas mes

Grado II Dependencia Severa: entre 21 y 45 horas/mes

Grado I Dependencia Moderada: máximo 20 horas/mes

Servicio de Ayuda a Domicilio no intensivo:

Grado III Gran Dependencia: hasta  30 horas/mes

Grado II Dependencia Severa: hasta 15 horas/mes

Grado I Dependencia Moderada: no existe esta intensidad
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CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES

Este tipo de centros ofrecen una atención integral durante el día a las 
personas en situación de dependencia, mayores de 60 años o de 55 en 
caso de padecer alzheimer, con el fin de favorecer o mantener el mejor 
nivel posible de autonomía personal y prestar apoyo a las familias o 
cuidadores.

Atención diurna intensiva: entre 4 y 5 días a la semana

Atención diurna no intensiva: entre 2 y 3 días a la semana

Grado I: solo acceden a servicio no intensivo.

Los centros de día y de noche podrían considerarse el eslabón 
intermedio entre la total autonomía del mayor y la atención residencial.
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SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

Las personas mayores en situación de dependencia que deseen acceder a 
una residencia, deben tener reconocido un grado II o III de dependencia y 
disponer del Programa Individual de Atención (PIA), que especifique que 
requiere el acceso a un centro residencial.

 Por su tipo de financiación las plazas residenciales pueden ser:

● Plazas de financiación total: en las que la participación del beneficiario 
en el coste de las mismas es el 86% de la capacidad económica.

● Plazas de financiación parcial: la participación económica mínima del 
usuario será de 950 euros mensuales (IVA incluido), y la máxima de 
1.451,08 euros mensuales (IVA incluido).

Los beneficiarios pueden optar entre uno u otro tipo de plaza, antes de la 
adjudicación, siempre que su capacidad económica no sea superior a 2 veces 
el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples), en cuyo caso 
sólo podrán optar a una plaza de financiación parcial.

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/02/05/BOCM-20180205-15.PDF


¿A QUÉ PRESTACIONES TENGO DERECHO?
PRESTACIONES ECONOḾICAS PARA CUIDADOS EN EL 
ENTORNO FAMILIAR Y APOYO A CUIDADORES NO 
PROFESIONALES

- Contribuye a los gastos derivados de la atención a la persona 
dependiente en su domicilio.

- Se reconoce a propuesta de los Servicios Sociales y ha de acreditarse 
que los cuidados se estén prestando en el entorno familiar con 
anterioridad de al menos un año.

- Es compatible con teleasistencia y los servicios de  prevención y 
autonomía personal.

Grado Máxima Mínima

3 387,64 290,73

2 268,79 201,53

 1 153,00 153,00
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¿A QUÉ PRESTACIONES TENGO DERECHO?

PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA AL SERVICIO

Prestación personal destinada a contribuir en la financiación del coste de un 
servicio del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y prestado 
por un centro o entidad privada debidamente acreditada por la Comunidad de 
Madrid.

Es una prestación económica periódica.
Sirve para financiar la atención residencial, atención diurna o ayuda a 
domicilio.
El usuario elige la entidad privada que le va a prestar el servicio.

     Grado cuantía máxima cuantía mínima

          3 715.07 429,04
2 462,12 300,00
1 300.00 300,00
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TRÁMITE DE CONSULTA PARA EL ACCESO A CENTROS DE 
ATENCIÓN PARA PERSONAS MAYORES
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¿A QUÉ PRESTACIONES TENGO DERECHO?

PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL

Destinada a la contratación de un asistente personal  que facilite el acceso 
a la educación y/o al trabajo y favorezca una vida más autónoma.

La prestación es compatible con el Servicio de Teleasistencia y de 
Promoción de la Autonomía Personal

            Grado Cuantía máxima Cuantía mínima

3 715.07 429,04

2 462,12 300,00

1 300.00 300,00
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¿SE PUEDE SOLICITAR EL TRASLADO A OTRA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA?

- Se solicita el traslado en la Comunidad de Origen presentando el 
modelo de solicitud y un certificado de empadronamiento de la 
Comunidad de Destino.

- La comunidad de destino realizará una revisión del Programa Individual 
de Atención.
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VICTORIA IÑIGO PRIETO
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